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I V.  OTRAS DISPOSICIONES Y AC U E R D O S

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y A D M I N I S T R ACIÓN T E R R I TO R I A L

ORDEN PAT / 1 1 4 4 / 2 0 0 4 , de 14 de junio, por la que se inscribe en el Regi s -
t ro de Colegios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y
L e ó n , el Estatuto Pa rticular del Colegio Oficial de Inge n i e ros T é c n i -
cos A grícolas y Pe ritos A grícolas de León.

Visto el expediente de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fe s i o-
nales y Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular del
C o l egio Oficial de INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y PERITO S
AGRÍCOLAS DE LEÓN, con domicilio social en C/ BURGO NUEVO, 1 5 ,
1.º IZDA . , de LEÓN, c u yo s

ANTECEDENTES DE HECHO:

P ri m e ro.– Con fe cha 03 de mayo de 2004 fue presentada por D. Maxi-
mino González González, en calidad de Presidente del Colegio Oficial de
I N G E N I E ROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y PERITOS AGRÍCOLAS DE
L E Ó N, solicitud de inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León, del Estatuto particular del Colegi o
O ficial citado, que fue ap robado en A s a m blea General Extra o rd i n a ria de
fe cha 21 de ab ril de 2004.

S egundo.– El citado Colegio se encuentra inscrito en el Regi s t ro de
C o l egios Pro fesionales y Consejos de Colegios de Castilla y León, p o r
O rden de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o rial de fe ch a
10 de nov i e m b re de 2003, con el número regi s t ral 152/CP.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro . – De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8, ap a rtado a) y en
el artículo 29, ap a rtado b), de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegios Pro-
fesionales de Castilla y León, el artículo 13, ap a rtados 3 y 5, y el artículo 34,
ap a rtado 1-b), del Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro , por el que se ap ru eb a
el Reglamento de Colegios Pro fe s i o n a l e s , los Colegios Pro fesionales comu-
nicarán a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , los Esta-
tutos y sus modificaciones para su calificación de lega l i d a d, i n s c ripción y
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y, una vez inscritos y
p u bl i c a d o s , los Estatutos tienen fuerza de norma obl i gat o ri a .

S egundo.– Resulta competente para conocer y re s o l ver este tipo de ex p e-
dientes el Consejero de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , en virt u d
de lo dispuesto en el artículo 34.1.11.ª del Estatuto de Autonomía de Casti-
lla y León, y de confo rmidad con lo previsto en el Real Decreto 2166/1993,
de 10 de diciembre, s o b re traspaso de funciones y servicios de la A d m i n i s-
t ración del Estado a la Comunidad de Castilla y León, en mat e ria de Cole-
gios Oficiales o Pro fesionales y el Decreto 317/1993, de 30 de diciembre, d e
at ri bución de funciones y servicios en mat e ria de Colegios Oficiales o Pro fe-
sionales y Decreto 71/2003, de 17 de julio, por el que se establece la estru c-
t u ra orgánica de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l .

Tercero.– El Estatuto particular del citado Colegio Profesional cum-
ple el contenido mínimo que establece el artículo 13 de la Ley 8/1997, de
8 de julio.

Vistas las disposiciones citadas y demás norm at iva de común y ge n e ra l
ap l i c a c i ó n ,

R E S U E LVO :

1. – D e cl a rar la adecuación a la legalidad del Estatuto particular del
C o l egio Oficial de INGENIEROS TÉCNICOS AGRÍCOLAS Y
P E R I TOS AGRÍCOLAS DE LEÓN. 

2. – A c o rdar su inscripción en el Regi s t ro de Colegios Pro fesionales y
Consejos de Colegios de Castilla y León.

3.– Disponer que se publique el citado Estatuto particular en el «Bole -
tín Oficial de Castilla y León», como A n exo a la presente Ord e n .

C o n t ra la presente Orden que pone fin a la vía administrat iva ,c abe inter-
p o n e r, de acuerdo con el A rt. 117 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re del
R é gimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i m i e n t o
A d m i n i s t rat ivo Común, con carácter potestat ivo , re c u rso de rep o s i c i ó n ,a n t e
el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al recibo de la presente notifi c a c i ó n .

El interesado podrá, sin necesidad de interponer re c u rso de rep o s i c i ó n ,
impugnar el acto directamente ante el Tri bunal Superior de Justicia en el
p l a zo de dos meses a contar desde el día siguiente al recibo de la pre s e n t e
n o t i fi c a c i ó n , c o n fo rme al A rt. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reg u l a-
d o ra de la Ju risdicción Contencioso A d m i n i s t rat iva .

Va l l a d o l i d, 14 de junio de 2004.

El Consejero ,
F d o . : AL F O N S O FE R N Á N D E Z MA Ñ U E C O

A N E X O

E S TAT U TO PA RTICULAR DEL COLEGIO OFICIAL
DE INGENIEROS TÉCNICOS AG R Í C O L A S

Y DE PERITOS AGRÍCOLAS DE LEÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones Genera l e s

A rtículo 1.– Nat u ra l e z a .

1.– El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y de Pe ri t o s
A grícolas de León es una corp o ración de Dere cho públ i c o ,a m p a rada por la
L ey y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica propia y plena
c apacidad para el cumplimiento de sus fines. Su funcionamiento y estru c t u-
ra interna serán democráticos.

G o z a r á n , por tanto, del ra n go ,p reeminencia y beneficios establecidos en
la Ley para los Colegios Pro fe s i o n a l e s , a todos los efectos administrat ivos y
c iv i l e s .

2.– El Colegi o , por medio de su Consejo Genera l , se relacionará con la
A d m i n i s t ración General del Estado a través del Ministerio de A gri c u l t u ra ,
Pesca y Alimentación; y, por medio del Consejo General o, en caso de que
se constituya , del Consejo Au t o n ó m i c o , con la A d m i n i s t ración de Castilla y
León a través de la Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l .

A rtículo 2.– Alcance y competencia.

1.– De acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley estatal 2/1974, de 13 de
feb re ro ,s o b re Colegios Pro fe s i o n a l e s , y el artículo 16.2 de la Ley 8/1997, d e
8 de junio, de Colegios Pro fesionales de Castilla y León, el Colegio Ofi c i a l
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de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y de Pe ritos A grícolas de León agru p a r á
o bl i gat o riamente a todos los Inge n i e ros Técnicos en especialidades A gr í c o-
las y Pe ritos A grícolas que ejerzan la pro fesión en cualquiera de sus moda-
l i d a d e s , ya sea libremente o en Entidades priva d a s , y en toda actividad de la
misma índole en que sea necesario estar en posesión del título, o siempre
que dicha titulación fuera condición o mérito para desempeñarl a ,d e n t ro del
ámbito terri t o rial de la Provincia de León.

2.– Los funcionarios y el personal lab o ral de las A d m i n i s t raciones Públ i-
cas no necesitarán estar colegiados para el ejercicio de sus funciones admi-
n i s t rat iva s , ni para la realización de actividades propias de la pro fesión por
cuenta de aquéllas, cuando el destinat a rio inmediato de tales actividades sea
la A d m i n i s t ra c i ó n .

3.– Sin perjuicio de lo ex p resado en el punto anteri o r, p a ra ejercer en
todo el terri t o rio nacional bastará la incorp o ración a uno sólo de los Cole-
gios de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y de Pe ritos A grícolas. Este será el del
domicilio único o principal del pro fesional; o, en su defe c t o , el del luga r
donde se desarrolle efe c t ivamente la pro fe s i ó n .

A rtículo 3.– Régimen jurídico.

El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A gr í c o l a s
de León se ri ge por los presentes Estatutos part i c u l a re s , y en su defecto por
los Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Inge n i e ros T é c n i c o s
A grícolas y Pe ritos A grícolas de España y su Consejo Genera l , ap ro b a d o s
por Real Decreto 2772/1978, de 29 de sep t i e m b re, m o d i ficado por Real
D e c reto 429/1999 y Real Decreto 861/2003; por la Ley 2/1974, de 13 de
feb re ro , de Colegios Pro fe s i o n a l e s , con las modificaciones introducidas por
la Ley 7/1997, de 14 de ab ril y en la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegi o s
P ro fesionales de Castilla y León y del Reglamento de esta última, ap ro b a d o
por Decreto 26/2002, de 21 de feb re ro .

A rtículo 4.– Ámbito terri t o rial y domicilio.

1.– El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A gr í-
colas de León, tendrá el ámbito de la provincia de León, y se podrán esta-
blecer las Delegaciones que se estimen oportunas de acuerdo con lo pre s c ri-
to en estos Estat u t o s .

2.– El domicilio social colegial radicará en León. El traslado de la cap i-
talidad del Colegio se hará a propuesta de la Junta de Gobierno y será ap ro-
bada por la A s a m blea General ex t ra o rd i n a ria convocada a tal efe c t o , s i e n d o
p re c ep t iva la info rmación del mismo en un Pleno del Consejo Genera l , o en
su caso del Consejo Au t o n ó m i c o .

A rtículo 5.– Orga n i z a c i ó n .

El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A gr í c o l a s
de León será diri gido y administrado por la A s a m blea Genera l , la Junta de
G o b i e rno y su Pre s i d e n t e.

A rtículo 6.– Fines y funciones.

El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A gr í c o l a s
de León, e j e rcerá en la provincia de León cuantas funciones le asigne la
l egislación sobre Colegios Pro fe s i o n a l e s , y en part i c u l a r, las siguientes:

a) A s e s o ramiento y coopera c i ó n , en mat e ria de su competencia, con los
O rganismos del Estado, de la Comunidad Autónoma de Castilla y
León y prov i n c i a l e s , A d m i n i s t ración de Ju s t i c i a , C o rp o ra c i o n e s
L o c a l e s , Entidades o personas part i c u l a res y con los colegi a d o s , y
e j e rcer cuantas funciones les sean encomendadas por las A d m i n i s t ra-
ciones públicas relacionadas con los fines que les son pro p i o s .

b) Pa rticipar en los Consejos u Organismos consultivos de las A d m i n i s-
t raciones públicas en la mat e ria de su competencia y proponer la
adopción de cuantas medidas se consideren convenientes para el des-
a rrollo y perfeccionamiento de la pro fe s i ó n , s u gi riendo las disposi-
ciones legales necesarias para tales fi n e s .

c) Estar rep re s e n t a d o s , en su caso, en los Consejos Sociales de las Uni-
ve rs i d a d e s , de confo rmidad con lo dispuesto en la vigente legi s l a c i ó n
u n ive rs i t a ri a .

d) Impulsar y contri buir al progreso de las técnicas propias de la pro fe-
s i ó n , al desarrollo de las lab o res científi c a s ,c u l t u rales y sociales re l a-
cionadas con la agri c u l t u ra y el establecimiento de cuantas norm a s
tiendan a incrementar la eficacia de los colegiados en el desarrollo de
sus fi n e s .

e) Pa rticipar en la elab o ración de los planes de estudio e info rmar las
n o rmas de organización de las Escuelas Unive rs i t a rias de Inge n i e r í a
Técnica A gr í c o l a , mantener permanente contacto con las mismas y

p rep a rar la info rmación necesaria para facilitar el acceso a la vida
p ro fesional de los nu evos titulados.

f) Ostentar en su ámbito la rep resentación y defensa de la pro fesión y
de los colegios ante las A d m i n i s t raciones públ i c a s ,I n s t i t u c i o n e s , Tri-
bu n a l e s , Entidades y part i c u l a re s , con la legitimación para ser part e
en cuantos litigios afecten a los intereses pro fesionales en defensa de
sus dere chos y honora rios deve n gados por sus trab a j o s , así como
e j e rcitar el dere cho de petición confo rme a la Ley.

g) Facilitar a los Tri bu n a l e s , c o n fo rme a las Leye s , la relación de cole-
giados que pudieran ser re q u e ridos para intervenir como Pe ritos en
los asuntos judiciales, o designarlos por sí mismos, s egún pro c e d a .

D e s i g n a r, s egún pro c e d a , a petición de Orga n i s m o s ,E n t i d a d e s ,p a rt i-
c u l a res o de los propios colegi a d o s , a los titulares que hayan de inter-
venir en trabajos pro fesionales de cualquier índole.

h) H e rmanar a los colegi a d o s , inculcándoles sentimientos corp o rat ivo s
de todo orden tendentes al bien re c í p ro c o , velando por que observe n
i n t a ch able conducta respecto a autori d a d e s , c o m p a ñ e ros y en sus
relaciones pro fe s i o n a l e s , impidiendo la competencia desleal entre los
mismos. El ejercicio de la pro fesión se realizará en régimen de libre
competencia y estará sujeto en cuanto a la ofe rta de servicios y fi j a-
ción de su re mu n e ración a la Ley sobre Defensa de la Competencia
y a la Ley sobre Competencia Desleal.

Velar por la ética y dignidad pro fesionales y ejercer las medidas dis-
c i p l i n a rias re l at ivas a los colegi a d o s , sancionando sus faltas con las
c o rrecciones que señalan estos Estat u t o s .

i) O rganizar actividades y servicios comunes de interés para los cole-
gi a d o s , de carácter pro fe s i o n a l , fo rm at ivo , c u l t u ra l , asistencia y de
p revisión y otros análogo s , p roveyendo al sostenimiento económico
mediante los medios necesari o s .

j) C o m b atir todos los casos de intrusismo que afecten a los Inge n i e ro s
Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas y al ejercicio de la pro fe s i ó n ,
p e rsiguiendo ante las autoridades y tri bunales de Justicia a quienes no
cumplan los requisitos legales de todo orden establecidos al efe c t o .

k) I n t e rve n i r, en vía de conciliación o arbitra j e, en las cuestiones que,
por motivos pro fe s i o n a l e s , se suscitan entre los colegi a d o s .

l) R e s o l ver por laudo, a instancia de las partes intere s a d a s , las discre-
pancias que puedan surgir sobre el cumplimiento de las obl i ga c i o n e s
dimanantes de los trabajos realizados por los colegiados en el ejerc i-
cio de la pro fe s i ó n .

m )C o n feccionar tablas de baremos de honora rios ori e n t at ivo s .

n) I n fo rmar en los procedimientos judiciales o administrat ivos en que se
discutan honora rios pro fe s i o n a l e s .

ñ) O rganizar el servicio de cobro de honora rios pro fe s i o n a l e s , que el
c o l egiado podrá utilizar cuando lo solicite libre y ex p resamente y en
las condiciones previstas en estos Estat u t o s .

o) Visar toda clase de trabajos pro fesionales que realicen los colegi a d o s ,
de confo rmidad con lo dispuesto estat u t a ri a m e n t e.

p) O rga n i z a r, en su caso, c u rsos para la fo rmación pro fesional de los
p o s gra d u a d o s .

q) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes ge n e rales y espe-
ciales y los Estatutos Generales y part i c u l a re s , así como las normas y
decisiones adoptadas por los Órganos colegi a l e s , en mat e ria de su
c o m p e t e n c i a .

r) Fo rmular los presupuestos y eleva rlos al Consejo Genera l , y en su
c a s o , Consejo Au t o n ó m i c o ,p a ra su conocimiento, así como el balan-
ce y la Memoria de actividades del ejercicio anteri o r.

s) Recaudar todas las cuotas e ingresos que se determinan en estos Esta-
t u t o s , acudiendo si fuera preciso a las vías legales ante Juez compe-
tente contra los colegiados que dejaran de sat i s facer las cuotas ord i-
n a rias y ex t ra o rd i n a rias o cualquiera otra re s p o n s abilidad pecuniari a .

t) Dar cuenta de su actuación al Consejo General y, en su caso, al Con-
sejo Au t o n ó m i c o , en cualquier asunto que lo re q u i e ra .

u) Cuantas otras funciones redunden en beneficio de los intereses de los
c o l egi a d o s .
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CAPÍTULO II

De la A s a m blea General de Colegi a d o s

A rtículo 7.– Defi n i c i ó n .

La A s a m blea General de Colegiados es el Órgano que comprende todos
los miembros del Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ri-
tos A grícolas de León re u n i d o s , asumiendo la máxima autoridad dentro de
é s t e, y como tal obl i ga en sus acuerdos a todos los colegi a d o s , aun a los
a u s e n t e s , disidentes y ab s t e n i d o s .

La A s a m blea General podrá ser ord i n a ria y ex t ra o rd i n a ri a .

A rtículo 8.– Reuniones.

La A s a m blea General con carácter ord i n a rio se reunirá dos veces al año;
u n a , en el último tri m e s t re, p a ra examen y ap robación de presupuestos y
re n ovación de cargos según se indica en el artículo 13 y otra , en el pri m e r
s e m e s t re, p a ra sancionar el balance y cuentas del año anterior y la Memori a
ge n e ral sobre la marcha del Colegi o , en todos sus aspectos.

Tanto en una como en otra se podrán exponer las propuestas de los
colegiados.

Con carácter ex t ra o rd i n a ri o , la A s a m blea General se reunirá cuando lo
considere necesario la Junta de Gobierno o cuando lo soliciten,por escri-
to y con su firma, un número de colegiados no inferior al 10 por 100 de
los inscritos.

A rtículo 9.– La A s a m blea General será presidida por el Presidente del
C o l egi o , y actuará de Secre t a rio el que lo sea de éste, quien levantará acta de
la re u n i ó n , copia de la cual se re m i t i r á , a título info rm at ivo , al Consejo
G e n e ral y al Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso.

Las reuniones de la A s a m blea General deberán ser anunciadas por escri-
to y mediante notificación indiv i d u a l , con quince días de antelación, c o m o
m í n i m o , e s p e c i ficando los motivos de la reunión y el orden del día.

A rtículo 10.– Pa ra que las deliberaciones de la A s a m blea sean válidas
será preciso que concurra n , en pri m e ra convo c at o ri a , la mayoría absoluta de
los colegiados. En la segunda convo c at o ria serán válidas cualquiera que sea
el número de asistentes.

Sólo tendrán dere cho a voz y voto quienes se encuentren en el disfru t e
de sus derechos colegiales y se hallen al corriente de sus obligaciones
económicas. Salvo para la elección de miembros de la Junta de Gobier-
no, el ejercicio del dere cho de voto se supedita a la presencia física en la
A s a m bl e a .

En las reuniones de la A s a m blea sólo se podrán tomar acuerdos sobre
aquellos asuntos que hayan sido fijados en el orden del día.

Las votaciones se efectuarán utilizando la papeleta normalizada cuyo
modelo esté ap robado en A s a m blea General. Las votaciones por correo se
harán como pre c eptúa el artículo 13.

La re c ogida de papeletas y el escrutinio lo realizarán los dos colegi a d o s
de más reciente incorp o ración al Colegi o , actuando de Secre t a rio el que lo
es de la A s a m bl e a , quien re c ogerá el resultado en acta y expedirá las cert i fi-
caciones que sean pre c i s a s .

Cuando en la re c ogida de papeletas algún colegiado ex p rese su deseo de
ab s t e n e rse de vo t a r, d i cha abstención se re c ogerá nominalmente en el acta.
Las mayorías que pueden pro d u c i rse son:

M ayoría simple: Cuando el número de votos en un sentido supere a los
votos emitidos en sentido contra rio más los votos en bl a n c o .

M ayoría ab s o l u t a : Cuando el número de votos en un sentido supere a la
mitad de los votos posibl e s , o sea, todos los votos emitidos y los ausentes y
ab s t e n c i o n e s .

A rtículo 11.– Funciones de la A s a m blea Genera l .

C o rresponde a la A s a m blea Genera l :

a) Conocer y sancionar la Memoria o info rme anual que la Junta de
G o b i e rno le someterá, resumiendo su actuación, así como los acon-
tecimientos pro fesionales de mayor re l i eve.

b) Sancionar la gestión de la Junta de Gobiern o .

c) La discusión y ap robación de las cuentas del ejercicio económico, a s í
como de los pre s u p u e s t o s , tanto ord i n a rios como ex t ra o rd i n a ri o s .

d) D e t e rminar las cuotas ord i n a rias y ex t ra o rd i n a ri a s .

e) E s t ablecer baremos de honora rios pro fe s i o n a l e s , con carácter mera-
mente ori e n t at ivo .

f) Ap robar los Estatutos Pa rt i c u l a res y, en su caso, el Reglamento de
R é gimen Interior del Colegi o .

g) Ap robar la implantación de Delegaciones y Subdelegaciones seg ú n
lo previsto en estos Estat u t o s , y que se estimen conve n i e n t e s .

h) A c o rdar la adquisición o enajenación de los bienes pat rimoniales del
C o l egi o ,a u t o rizando a su Presidente para actuar en consecuencia con
plena rep resentación de la Corp o ra c i ó n , como asimismo fa c u l t a rl e
p a ra concertar operaciones de crédito, e s t ablecer y levantar hipotecas,
p i g n o rar va l o res y cuantas operaciones fi n a n c i e ras se estimen por la
A s a m blea puedan beneficiar la economía del Colegio y desarrollar su
m a n i o b rab i l i d a d, d e n t ro de los fines y funciones del artículo 6.

i) A c eptar o re chazar donaciones o here n c i a s .

j) La discusión y decisión sobre cuantas propuestas se le sometan y
c o rrespondan a la esfe ra de acción e intereses del Colegi o , por ini-
c i at iva de la Junta de Gobierno o de cinco colegi a d o s , como mínimo.
D i chas propuestas deberán ser presentadas con la suficiente antela-
ción para ser incluidas en el orden del día. 

k) La propuesta de fusión, ab s o rc i ó n , s egrega c i ó n , cambio de denomi-
nación y disolución del Colegi o .

l) La elección de los miembros de la Junta de Gobierno confo rme al
a rtículo 13.

m )I m p l a n t a c i ó n , s u p resión o modificación de servicios corp o rat ivo s .

n) Ejercer las facultades disciplinarias que se le atribuyen en estos
Estatutos.

Pa ra los ep í gra fes g) y k), será re q u e rida mayoría ab s o l u t a .

Pa ra el resto de los ep í gra fes bastará mayoría simple.

CAPÍTULO III

De la Junta de Gobiern o

A rtículo 12.– Composición.

La Junta de Gobierno estará compuesta por: Un Pre s i d e n t e, un Vi c ep re-
s i d e n t e, un Secre t a ri o , un Vi c e s e c re t a ri o , un Te s o re ro , un Vi c e t e s o re ro y un
n ú m e ro máximo de seis Vo c a l e s .

Serán Vocales natos los Delegados de su demarc a c i ó n .

La Junta de Gobierno tendrá como misión la dirección y administra c i ó n
del Colegi o ,s egún las normas de estos Estatutos y de su Reglamento intern o .

A rtículo 13.– Elección de sus miembro s .

1.– Serán elegi bles todos los colegiados al corriente de sus obl i ga c i o n e s ,
con un año de colegi a c i ó n , como mínimo, que ejerzan la pro fesión y que no
estén incursos en prohibición e incapacidad legal o estat u t a ri a .

2.– Se establece como condición de elegibilidad del Secre t a ri o , Vi c e s e-
c re t a rio Te s o re ro y Vi c e t e s o re ro , la de tener su residencia en el ámbito espa-
cial del Colegi o .

3.– Por el Colegio se publicarán las va c a n t e s , por lo menos, con un mes
de antelación a la celeb ración de la A s a m blea General ord i n a ria del último
t ri m e s t re del año en curso para conocimiento de los colegi a d o s , y se dará un
p l a zo mínimo de quince días hábiles para la presentación de candidatos a
c u b rir dichas va c a n t e s , ante la Junta de Gobiern o .

Las candidat u ras podrán ser individuales para cada una de las va c a n t e s
o en equipo para el total de los puestos, p e ro con designación de la asigna-
ción de cargo .

D eberán estar avaladas por la fi rma de cinco colegi a d o s , como mínimo.

4.– Pasado el plazo prev i s t o , y dentro de un plazo infe rior a diez días, l a
Junta de Gobierno publ i c a r á ,p a ra conocimiento de todos los colegi a d o s ,l a s
c a n d i d at u ras admitidas que hayan cumplido los requisitos estat u t a ri o s , ra zo-
nando la ex clusión de las re ch a z a d a s .

La convo c at o ria se hará por escrito a todos y cada uno de los colegi a d o s
con diez días hábiles, como mínimo, antes de la fe cha de la celeb ración de
la A s a m blea. Desde su re c ep c i ó n , los colegiados podrán ejercer su dere ch o
de voto por correo dirigido al Presidente de la Mesa electoral, en cuy o
interior irá otro sobre en blanco, normalizado y cerrado, conteniendo la
papeleta de votación. Los que lo hicieran personalmente depositarán su
voto ante la Mesa constituida. Todas las papeletas serán depositadas en
una urna precintada.

5.– La Mesa electoral se compondrá de un Presidente, dos Secretarios
escrutadores y un Secretario. Será el Presidente de la Mesa electoral el
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que sea designado por la Asamblea, y actuarán como Secretarios escruta-
dores los dos colegiados de más reciente colegiación presentes en el acto,
actuando como Secretario el de la Asamblea para la recogida y redacción
de las actas.

No podrán ser miembros de la Mesa electoral quienes se presenten como
c a n d i d atos a las elecciones.

Las candidat u ras podrán nombrar un interventor que estará presente en
la mesa durante todo el proceso electora l .

6.– No podrá vo t a rse más que por las candidat u ras individuales o en
equipo debidamente admitidas y publ i c a d a s .

7.– La Mesa constituida contabilizará todos los votos ex i s t e n t e s , t a n t o
por escrito como pers o n a l e s , y se computarán sólo los válidos, c o n s i d e r á n-
dose como votos nulos los emitidos con irreg u l a ri d a d e s , a juicio de la Mesa.

Si hubiera empate entre dos candidat u ra s , se procederá a una seg u n d a
votación entre los pre s e n t e s , y si persistiese decidirá el resultado vo t a c i o n e s
s u c e s iva s .

8.– Del resultado de la votación se levantará acta, que será fi rmada por
el Presidente de la Mesa y los escru t a d o re s , y de cuyo contenido será info r-
mada la A s a m blea General constituida. 

9.– Contra el resultado de las elecciones podrá interp o n e rse re c u rso ord i-
n a rio ante el Consejo Genera l , o en su caso, ante el Consejo Au t o n ó m i c o ,
s egún dispone el artículo 54.2 de estos Estat u t o s .

10.– Tra n s c u rrido el plazo para su interposición sin impugnación, s e
constituirá la Junta de Gobiern o , p rocediendo a llevar a cabo la comu n i c a-
ción establecida en el artículo 8 de la Ley 8/1997, de 8 de julio, de Colegi o s
P ro fesionales de Castilla y León. En los mismos térm i n o s , se efe c t u a r á
c o municación al Consejo General de Colegios Oficiales de Inge n i e ros T é c-
nicos A grícolas de España, y en su caso, al Consejo Au t o n ó m i c o .

11.– Los miembros salientes de la Ju n t a , quedan a disposición de los ele-
gidos para su instrucción y asesora m i e n t o .

12.– La duración de los cargos será de cuat ro años, re n ovándose por
mitad cada dos años. En caso de nu eva constitución total de la Junta de
G o b i e rn o , la pri m e ra re n ovación se producirá a los cuat ro años y la seg u n-
da a los seis, en la pri m e ra A s a m blea ord i n a ria que tenga lugar después del
cumplimiento del período corre s p o n d i e n t e. La pri m e ra re n ovación de la
mitad de los cargos será determinada por la Junta de Gobierno. En ambos
casos se atenderá a que en las re n ovaciones no se produzcan simultáneas las
de Pre s i d e n t e, S e c re t a rio y Te s o re ro .

Si alguno de los componentes de la Junta de Gobierno cesara en el
mismo por cualquier causa, la propia Junta designará el sustituto por
carácter de interinidad, hasta que se verifique la sustitución en tiempo
reglamentario. 

A rtículo 14.– Remu n e ración de cargo s .

Todos los cargos serán grat u i t o s , ex c epto el de Secre t a rio y Te s o re ro , q u e
podrán ser re mu n e rados en la cuantía y fo rma que la A s a m blea acuerd e.

En los presupuestos deberán fi g u rar partidas para gastos de rep re s e n t a-
ción y desplazamientos que ocasionen a los miembros de la Junta el desem-
peño de sus cargo s .

A rtículo 15.– Reuniones.

La Junta de Gobierno se reunirá obl i gat o riamente de fo rma ord i n a ri a
una vez al mes, c o nvocada por el Pre s i d e n t e.

Con carácter ex t ra o rd i n a rio se reunirá cuantas veces sea necesari o , c o n-
vocada por el Presidente o a petición de un 30 por 100 de los miembros de
la Ju n t a , redondeando por defe c t o .

Las citaciones serán individuales y se remitirán con ocho días de antela-
ción. En casos de necesaria urgencia podrán citarse ve r b a l m e n t e, c o n fi r-
mándose con la notificación escri t a .

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos de los asistentes, sea cual
f u e re su número. En caso de empate repetido decidirá el voto de calidad del
P re s i d e n t e.

Es obl i gat o ria la asistencia de todos los miembros. La falta de asistencia
no justificada a tres sesiones consecutivas se estimará como re nuncia al
c a rgo. La justificación de la falta de asistencia deberá hacerse por escri t o ,
desde que se recibe la convo c at o ria hasta ocho días después de celeb rada la
Junta de Gobiern o .

A rtículo 16.– Facultades de la Junta de Gobiern o .

Son facultades de la Junta de Gobiern o , las siguientes:

a) A c o rdar la adquisición, d e n egación y pérdida de la condición de cole-
giados y clases de los mismos.

b) D e fender los intereses y pre s t i gio del Colegio y de los colegi a d o s .

c) Velar por la buena conducta pro fe s i o n a l .

d) O rganizar entre los colegiados los turnos de trabajo pro fesionales que
se soliciten al Colegi o .

e) E j e rcer las facultades disciplinarias que le corre s p o n d a n .

f) C o n feccionar periódicamente la lista de colegi a d o s , la cual deberá ser
sometida al Consejo Genera l , al Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso, a l
resto de los Colegios y a todos aquellos Organismos que tengan cone-
xión con la pro fesión en su demarc a c i ó n , así como también a las
a u t o ridades gubern at ivas que corre s p o n d a .

g) P ro m over la fo rmación de comisiones para el estudio de asuntos que
incumban al Colegi o .

h) Impedir el ejercicio de la pro fesión a quienes no reúnan las condicio-
nes de orden legal establecidas al efe c t o , pudiendo denunciar a los
i n t rusos entre las autoridades y pers eg u i r, en su caso, a los infra c t o-
res ante los Tri bunales mediante el ejercicio de cuantas acciones civ i-
l e s , p e n a l e s , a d m i n i s t rat ivas y contencioso-administrat ivas fuera n
n e c e s a rias y conve n i e n t e s .

i) Recaudar y administrar los fondos del Colegi o .

j) N o m b rar y sep a rar el personal administrat ivo del Colegi o .

k) C o nvocar a elección los cargos de la Junta de Gobiern o .

l) A c o rdar la celeb ración de A s a m bleas Generales ord i n a rias y ex t ra o r-
d i n a rias; estas últimas por su iniciat iva o a petición de un 10 por 100
de colegi a d o s , como mínimo.

m )O rganizar el sistema para realizar el visado de trabajos pro fe s i o n a l e s ,
s ep a rando para ello la comisión correspondiente y delegar las fun-
ciones y práctica del visado en ella.

n) Adoptar cuantas medidas se crean pertinentes para el cumplimiento
de los acuerdos de la A s a m blea Genera l , del Consejo Au t o n ó m i c o ,e n
su caso, y del Consejo Genera l .

ñ) Fo rma de ap robación de las actas, e s t ableciendo el procedimiento de
autenticidad y agilidad para la inmediata ejecución de los acuerd o s .

o) Todas las demás at ri buciones que se le señalen en los Estatutos Gene-
rales y en los Reglamentos internos del Colegi o .

A rtículo 17.– Funciones del Pre s i d e n t e.

Al Presidente corresponden las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento de estos Estat u t o s , del Reglamento inter-
n o , de los acuerdos de las A s a m bleas ge n e ra l e s , de la Junta de
G o b i e rno y del Consejo Genera l , así como de las disposiciones que
se dicten por las autori d a d e s .

b) R ep resentar al Colegio ante las autoridades y Tri bunales de cualquier
cl a s e, designando en caso de litigio al A b ogado y Pro c u rador que
estime de por sí o por acuerdo de la Junta de Gobiern o .

c) C o nvocar y presidir la Junta de Gobierno y asambleas en la fo rm a
e s t abl e c i d a .

d) L l evar la dirección superior del Colegi o , decidiendo en los casos
u rgentes que no sean competencia de la A s a m blea Genera l ,t e n i e n d o
que info rmar de sus decisiones a la Junta de Gobierno en la pri m e ra
reunión que se celeb re.

e) Visar las cert i ficaciones que expida el Secre t a ri o .

f) Au t o rizar los pago s , con cargo a los fondos del Colegi o .

g) R e t i rar fondos de las cuentas corrientes uniendo su fi rma a las que
p revén los Estat u t o s .

h) I n t e rponer las acciones que procedan para el cobro de honora rios no
s at i s fe chos a los colegi a d o s , de confo rmidad con lo dispuesto en el
C apítulo XI de estos Estat u t o s .

i) Asistir como Consejero nat o , rep resentando al Colegi o , a las re u n i o-
nes del Consejo General cuando sea convo c a d o .

j) Pa ra el cumplimiento de los fines citados y cualquier otro que le fuere
e n c o m e n d a d o , gozará de plena autori d a d, y sus resoluciones serán
cumplidas sin perjuicio de las re clamaciones que contra aquéllas pue-
dan eleva rse por los cauces que establece la Ley.

A rtículo 18.– Funciones del Vi c ep re s i d e n t e.

El Vi c ep residente sustituirá al Presidente en caso de enfe rm e d a d, a u s e n-
cia o va c a n t e, y llevará a cabo todas aquellas funciones que le confi e ra la
Junta de Gobierno o delegue en él el Pre s i d e n t e, ap a rte de las que le corre s-
ponden como miembro de la Ju n t a .
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A rtículo 19.– Funciones del Secre t a ri o .

C o rresponde al Secre t a ri o :

a) Custodiar la documentación del Colegi o .

b) O rganizar la función administrat iva del Colegio y actuar como Je fe
de Pe rs o n a l .

c) Expedir cert i ficaciones con el visto bueno del Pre s i d e n t e.

d) Redactar la Memoria anual para su ap robación en la A s a m blea Gene-
ra l , ve ri ficar citaciones, redactar y fi rmar actas y Memorias y tra m i-
tar cuantas comunicaciones y documentos se re fi e ran al Colegi o .

e) Atender e info rmar a los colegiados y a cuantas personas se intere s e n
por asuntos concernientes al Colegi o .

f) L l evar un regi s t ro de los colegiados y los de actas de A s a m bl e a s
G e n e rales y Juntas de Gobierno que se celeb re n .

g) Aquellas que le correspondan en calidad de miembro de la Junta y las
que sean propias de su función y necesarias para el buen desempeño
de la misma.

h) Fo rmar parte de la Comisión de Visados designada por la Junta de
G o b i e rno. Signar con su rúbrica los visados que se efectúen y re a l i-
zar su regi s t ro ,d ebiendo denegar este requisito cuando se incumplan
las normas reg u l a d o ras del visado colegi a l .

A rtículo 20.– Funciones del Vi c e s e c re t a ri o .

El Vi c e s e c re t a rio sustituirá al Secre t a rio en caso de enfe rm e d a d, a u s e n-
cia o va c a n t e, y llevará a cabo todas aquellas funciones que le confi e ra la
Junta de Gobierno o delegue en él el Pre s i d e n t e, ap a rte de las que le corre s-
ponden como miembro de la Ju n t a .

A rtículo 21.– Funciones del Te s o re ro .

Le corresponde al Te s o re ro :

a) P roceder al cobro o pago de las cantidades que el Colegio perciba o
a d e u d e, bajo las prevenciones que se determinen en el Reg l a m e n t o .

b) Ve ri ficar y fi rmar los recibos de re c a u d a c i ó n .

c) L l evar o supervisar los libros de contabilidad que sean necesari o s .

d) I n gresar y re t i rar fondos de las cuentas corrientes o dep ó s i t o s ,u n i e n-
do su fi rma a las de quienes determinen los Estat u t o s .

e) P resentar el Balance y cuenta de resultados del ejercicio anterior y
fo rmular el presupuesto de ingresos y gastos del siguiente para some-
t e rlo a la ap robación de la Junta de Gobierno y A s a m blea Genera l .

f) Aquellas que le correspondan en calidad de miembro de la Ju n t a .

A rtículo 22.– Funciones del Vi c e t e s o re ro .

El Vi c e t e s o re ro sustituirá al Te s o re ro en caso de enfe rm e d a d, ausencia o
va c a n t e, y llevará a cabo todas aquellas funciones que le confi e ra la Junta de
G o b i e rno o delegue en él el Pre s i d e n t e, ap a rte de las que le corre s p o n d e n
como miembro de la Ju n t a .

A rtículo 23.– Funciones de los Vo c a l e s .

Como integrantes de la Junta de Gobiern o , los Vocales participarán en
los cometidos señalados a la misma y desempeñarán los específicos que
aquélla les señale o confi e ra .

A rtículo 24.– Moción de censura .

1.– La moción de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus
m i e m b ros competerá siempre a la A s a m blea General Extra o rd i n a ria de
C o l egi a d o s , c o nvocada a ese solo efe c t o .

2.– La solicitud de esa convocatoria de Asamblea General Extraordi-
naria requerirá la firma de un mínimo de la tercera parte de los colegia-
dos ejercientes en pleno disfrute de sus derechos colegiales y al corrien-
te de sus obl i gaciones económicas, i n c o rp o ra d o s , al menos, con tre s
meses de antelación. La solicitud deberá expresar con claridad las razo-
nes o motivos en que se funde .

3.– La A s a m blea General Extra o rd i n a ria de Colegiados habrá de cele-
b ra rse dentro de los treinta días hábiles contados desde el siguiente a aquél
en que se hubiera presentado la solicitud y no podrán trat a rse en la misma
más asuntos que los ex p resados en la convo c at o ri a .

4.– Pa ra que la moción de censura sea ap robada y se produzca el consi-
guiente cese de la Junta de Gobierno o del miembro de este órgano a quien
a fe c t e, será necesario el voto favo rable de la mayoría absoluta de los cole-
giados integrantes del Colegi o .

Si la moción de censura fuera ap robada por la mayoría re fe rida en el
p á rra fo anteri o r, se convocará elecciones en la fo rma prevista en los pre s e n-
tes Estat u t o s .

5.– Los colegiados fi rmantes de una moción de censura no podrán pre-
sentar una nu eva hasta que tra n s c u rran dos años desde la votación de la ante-
ri o r. A s i m i s m o , tampoco podrán pre s e n t a rse mociones de censura cuando
falte menos de un año para la conclusión del mandato de la Junta de Gobier-
no o cuando se encuentre en funciones por alguno de los supuestos prev i s-
tos en estos Estatutos o cuando se encuentren convocadas elecciones a la
Junta de Gobiern o .

CAPÍTULO IV

R é gimen Económico

A rtículo 25.– Recursos ord i n a ri o s .

Constituirán los re c u rsos ord i n a rios del Colegi o :

a) Cuotas de entrada de los colegi a d o s , c u ya cuantía será determ i n a d a
por la A s a m blea Genera l , pudiendo ser rev i s abl e. La incorp o ración al
C o l egio por traslado de residencia será grat u i t a .

No se ex i girá cuota de entrada a aquellos que soliciten la colegi a c i ó n
d e n t ro de los doce meses posteri o res a la terminación de su carre ra .

b) Cuotas periódicas ord i n a rias. Serán fijadas por la A s a m blea Genera l .
La fo rma de pago será determinada por la Junta de Gobierno. 

c) Las cantidades que ge n e re el uso por los colegiados de los serv i c i o s
c o l egiales. El cobro del servicio de visado deberá hacerse con arreg l o
a las normas ap robadas por la A s a m blea General de colegi a d o s .

d) Los dere chos que corresponda percibir al Colegio por expedición de
c e rt i ficaciones o cualquier documento administrat ivo que le sea soli-
citado y elab o rado por éste.

e) Los productos de los bienes y dere chos de todas clases que posea el
C o l egio en propiedad o usufru c t o .

f) Los ingresos que puedan obtenerse por venta de publicaciones e
i m p resos autori z a d o s .

A rtículo 26.– Recursos ex t ra o rd i n a ri o s .

a) Cuantos ingresos eventuales establezca la A s a m blea Genera l .

b) Cuantos ingresos pueda pro c u ra rse o perc i b i r.

A rtículo 27.– Gastos del Colegi o .

a) O rd i n a rios.– Serán los necesarios para el sostenimiento normal de su
f u n c i ó n , con arreglo a los presupuestos ap robados por la A s a m bl e a
G e n e ra l .

Pa ra el sostenimiento del Consejo Genera l , el Colegio vendrá obl i ga-
do inex c u s ablemente al pago de una ap o rtación por cada colegi a d o
c e n s a d o , a ex c epción de los que, por norma o resolución de Ju n t a ,s e
e n c u e n t ren dispensados de la cuota colegial. Dicha ap o rtación será
fijada por el Consejo General. En caso de constituirse un Consejo
Au t o n ó m i c o , el Colegio estará igualmente obl i gado a su sosteni-
miento en los mismos términos previstos en el caso anteri o r.

b) E x t ra o rd i n a rios.– Deberán asimismo ser ap robados por la A s a m bl e a
G e n e ra l , p revia fo rmulación de un presupuesto adicional.

A rtículo 28.– Confección y liquidación de pre s u p u e s t o s .

1.– A nualmente se confeccionará por el Secre t a rio del Colegi o , s eg ú n
las dire c t rices del Pre s i d e n t e, el Presupuesto de Ingresos y Gastos que some-
terá a la ap robación de la Junta de Gobiern o , d ebiendo pre s e n t a rlo esta últi-
ma durante el último tri m e s t re de cada año a la ap robación de la A s a m bl e a
G e n e ral de Colegi a d o s .

2.– Durante quince días anteri o res a la celeb ración de la A s a m bl e a , l o s
P resupuestos se pondrán a disposición de cualquier colegiado que lo solici-
t e, en la sede colegi a l .

3.– A s i m i s m o , d e n t ro del primer tri m e s t re de cada año, la Junta de
G o b i e rno deberá presentar ante la A s a m blea General el balance y liquida-
ción pre s u p u e s t a ria del ejercicio anterior cerrado al 31 de diciembre, p a ra su
ap robación o re ch a zo. Prev i a m e n t e, d i cho balance, acompañado de los jus-
t i ficantes de ingresos y gastos y de los libros contabl e s ,h abrá quedado a dis-
posición de cualquier colegiado que lo re q u i e ra en la sede del Colegi o , p a ra
poder ex a m i n a rlo durante quince días anteri o res a la fe cha de celeb ración de
la A s a m bl e a .
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CAPÍTULO V

De las Delega c i o n e s

A rtículo 29.– Ámbito terri t o ri a l .

El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y de Pe ritos A gr í-
colas de León, dado su ámbito uniprovincial y atendiendo a su dimensión
t e rri t o ri a l , podrá nombrar un Delegado Comarc a l , que tendrá el ra n go de
Vocal de la Junta de Gobiern o , y cuya provisión de dicho cargo se hará
s egún se establece para éste en los presentes Estat u t o s .

La A s a m blea Genera l , si resulta pro c e d e n t e, podrá ap robar o imponer el
e s t ablecimiento de Subdelegaciones en poblaciones cab e c e ra de comarc a .

A rtículo 30.– Orga n i z a c i ó n .

Al frente de cada Delegación habrá un Delega d o , que estará asistido por
una Comisión colab o ra d o ra. Esta Comisión será de libre elección por el
D e l ega d o .

A rtículo 31.– Elección de cargo s .

Pa ra la elección del Delegado Comarc a l , y con la suficiente antelación a
la celeb ración de las elecciones en los Colegios de la Junta de Gobiern o , s e
p resentarán a ésta las correspondientes candidat u ras para ocupar dich o
c a rgo , que dará por válidas las propuestas una vez examinados los ex p e-
dientes colegiales de los candidat o s .

S eguidamente tendrán lugar las elecciones en los Plenos Comarc a l e s
c o nvocados al efecto. De los nombramientos se dará cuenta a la A s a m bl e a
G e n e ral del Colegio constituida en su día.

El resto del procedimiento electoral se atendrá a las normas ge n e rales de
estos Estat u t o s .

La duración del cargo será de cuat ro años, pudiendo ser re e l egi d o , c o n
las mismas limitaciones que ex p resa el artículo 13.

A rtículo 32.– Funciones del Delega d o .

Además de las funciones propias que le confi e re el artículo 23 de estos
E s t at u t o s , y las complementarias que le asigne la Junta de Gobiern o , t e n d r á
como misión específica la rep resentación del Colegio en el ámbito de la
D e l egación a todos los efe c t o s .

El Delegado asistirá a las Juntas de Gobierno como Vocal de la
misma, y en caso de imposibilidad deberá hacerse representar por uno de
los comisionados. 

Cuando el Delegado, por cualquier causa, no pueda hacerse cargo de
la Delegación propondrá con antelación a la Junta de Gobierno el nom-
bre de su sustituto, que tendrá carácter provisional hasta la provisión nor-
mal del cargo.

A rtículo 33.– Plenos Comarc a l e s .

Estarán constituidos por el conjunto de colegiados residentes en la
Comarca, reuniéndose perceptivamente una vez al año para aprobación
de presupuestos de la Delegación, para elección del cargo y otros asuntos
de su competencia. Extra o rd i n a riamente se reunirá cuantas veces sea
necesario, convocada por el Delegado, o a requerimiento de un 10 por
100 de los colegiados del ámbito de la Delegación. Será potestativa la
p resencia del Presidente del Colegio o algún miembro de la Junta de
Gobierno en quien delegue.

Las conclusiones de propuestas en estos Plenos se re flejarán en acta, q u e
se remitirá al Colegio para su conocimiento y efe c t o s .

A rtículo 34.– Recursos económicos de las Delega c i o n e s .

a) O rd i n a rios.– Los que les sean facilitados por el Colegio con arreglo a
los presupuestos que se ap ru eben para cubrir las necesidades deriva-
das de su normal funcionamiento, y sean propuestas a la Junta de
G o b i e rno del Colegio antes de la fo rmulación de los mismos.

b) E x t ra o rd i n a rios.– Los que el Pleno Comarcal determine para cubrir un
p resupuesto ex t ra o rd i n a rio sancionado por la A s a m blea del Colegi o .

Los bienes mu ebles o inmu ebles que se adquieran para el normal fun-
cionamiento de las Delegaciones fi g u rarán en inve n t a rio a favor del Colegi o .

A rtículo 35.– Recursos Económicos de las Subdelega c i o n e s .

Los re c u rsos económicos de las Subdelegaciones dependerán de los de
la Delegación corre s p o n d i e n t e.

A rtículo 36.– Liquidación de bienes.

Se aplicarán las mismas normas establecidas en el artículo 61 de los pre-
sentes Estat u t o s .

CAPÍTULO V I

De los colegi a d o s

A rtículo 37.– Régimen jurídico de la hab i l i t a c i ó n .

1.– Cuando un colegiado haya de efectuar cualquier trabajo pro fe s i o n a l
en el ámbito terri t o rial de otro Colegio deberá comunicar pre c ep t iva m e n t e,
a través del Colegio de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas de
L e ó n , y con anteri o ridad a las mismas, las actuaciones pro fesionales que
vaya a re a l i z a r, a fin de quedar sujetas, a las competencias de ord e n a c i ó n ,
v i s a d o , c o n t rol deontológico y potestad disciplinari a .

El colegiado presentará al Colegio de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y
Pe ritos A grícolas de León solicitud de habilitación en la que hará constar: s u
n o m b re y ap e l l i d o s , d i rección pro fe s i o n a l , así como el servicio pro fe s i o n a l
c o n c reto que constituya el objeto de hab i l i t a c i ó n .

El Colegio de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas de
León cursará al Colegio re c eptor dicha solicitud, e nviando cert i ficado acre-
d i t at ivo de: su condición de colegi a d o , h a l l a rse al corriente de sus obl i ga-
ciones y cargas colegi a l e s , y de la inexistencia de causa alguna que le inha-
bilite para el ejercicio de la pro fesión. Sólo se denegarán las hab i l i t a c i o n e s
si no se hubieran cumplido los requisitos establecidos en este pre c ep t o .

Una vez cumplimentados los trámites anteriores, el colegiado queda-
rá habilitado para la realización del acto profesional. La habilitación ago-
tará sus efectos con el concreto servicio o acto profesional que constituía
su objeto.

2.– Los profesionales habilitados quedan sujetos a las potestades de
o rdenación deontológi c a , visado y disciplina, v i gentes en el Colegi o
receptor.

A rtículo 38.– Clases de colegi a d o s .

Los colegi a d o s , podrán ser:

a) De honor.

b) N u m e ra ri o s .

Serán colegiados de honor aquellas personas nat u rales o jurídicas que,
siendo o no Inge n i e ros Técnicos A grícolas o Pe ritos A gr í c o l a s ,h ayan re n d i-
do re l evantes servicios a la pro fesión o fi g u rando como colegiados dura n t e
una larga vida pro fe s i o n a l , sean mere c e d o res de tal distinción. El nombra-
miento será otorgado por la Junta de Gobierno por propia iniciat iva o consi-
d e rando la petición del intere s a d o , rat i ficado por A s a m blea General. Estos
c o l egiados podrán estar eximidos del pago de cuotas, no podrán elegir ni ser
e l egidos para cargo alguno y tendrán dere cho a voz pero no a voto en las
A s a m bleas Genera l e s .

Serán colegiados nu m e ra rios el resto de los colegiados. El colegi a d o
nu m e ra rio podrá ser, a la ve z , c o l egiado de honor, y conservará su pre rroga-
t iva como tal nu m e ra ri o .

A rtículo 39.– Condiciones de incorp o ración y pérdida de la condición
de colegi a d o .

1.– Son condiciones de incorp o ración al Colegi o , las siguientes:

a) Solicitar la admisión de la Junta de Gobiern o , acompañando título
o ri ginal o cert i ficado administrat ivo supletorio acre d i t at ivo de la
s u p e ración de los estudios y abono de los dere chos de ex p e d i c i ó n .

b) D e cl a ración de no estar incurso en inhabilitación pro fesional ni cole-
gi a l , como consecuencia de resolución judicial fi rme o sanción disci-
p l i n a ria también fi rm e.

c) Abonar la cuota de entrada vigente en el Colegi o .

Si el solicitante procede de otro Colegio terri t o ri a l , d eberá ap o rt a r
certi ficado del Colegio de ori gen en sustitución del título, en que se ex p re-
sará además, si se halla al corriente de sus obl i gaciones colegi a l e s , y que no
está inhabilitado para el ejercicio profesional como consecuencia de san-
ción colegial.

La Junta de Gobierno acord a r á , en el plazo de un mes, la denegación o
la admisión de la colegiación. Si pasado dicho plazo no hubiera re c a í d o
resolución ex p re s a , se entenderá que esta es negat iva .

2.– La condición de colegi a d o , se pierd e :

a) Por re nuncia o baja vo l u n t a ri a ,c o municadas por carta cert i ficada diri-
gida al Presidente del Colegi o , o documento con regi s t ro de entra d a .
No se concederá la baja colegi a l , si el Colegio tiene constancia de que
el solicitante persiste en el ejercicio de la pro fesión. La baja surt i r á
e fecto el día pri m e ro del tri m e s t re siguiente al que corresponda a la
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fe cha de la petición, con un mínimo de diez días de plazo. Ha de estar
al corriente de sus obl i gaciones hasta la fe cha en que surta efe c t o s

b) Por expulsión del Colegi o , p revio expediente disciplinario instru i d o
por éste, en consonancia con lo pre s c rito en el capítulo VIII de estos
E s t atutos y de la Ley.

c) Por sentencia judicial fi rme de incapacidad o inhab i l i t a c i ó n .

Los que causaren baja vo l u n t a ria cumpliendo con los requisitos que se
fi j a n , y más tarde solicitaran su re i n c o rp o ra c i ó n , h abrán de seguir igual trá-
mite que para nu eva solicitud de admisión, ex c epto la presentación de docu-
mentos re fe rentes a su titulación, d ebiendo abonar la cuota de re i n c o rp o ra-
ción que reg l a m e n t a riamente esté establ e c i d a .

A rtículo 40.– Obl i gaciones de los colegi a d o s .

a) Cumplir las normas reg u l a d o ras de la pro fe s i ó n , los Estatutos ge n e-
rales y part i c u l a re s , el Reglamento de Régimen Interi o r, las norm a s
d e o n t o l ó gicas o cualesquiera otras normas y acuerdos adoptados por
el Colegi o , el Consejo General o el Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso.

b) Pagar las cuotas y dere chos ap robados por el Colegi o .

c) Poner en conocimiento del Colegio a quienes ejerzan actos pro p i o s
de la pro fesión sin poseer el título que para ello les faculte; a los que,
aun teniéndolo, no estén colegiados y a los que siendo colegiados fa l-
tan a las obl i gaciones que como tales han contra í d o .

d) Someter al visado y regi s t ro del Colegio todos los trabajos pro fe s i o-
n a l e s , sea quien fuere el destinat a rio. Este trámite se realizará en el
C o l egio de su residencia o en el Colegio en cuya demarcación se vaya
a realizar el trabajo pro fe s i o n a l , de confo rmidad con estos Estat u t o s .

e) S o m e t e rse en las dife rencias pro fesionales que se produzcan entre
c o l egiados al arbitraje y conciliación del Colegio en primer térm i n o ,
sin perjuicio de interp o n e r, en su caso, el re c u rso pro c e d e n t e.

En los trabajos pro fesionales que re a l i c e, o b s e rvar todas las normas y
p re c eptos que establece la legislación vige n t e, las dictadas por el
C o l egi o , por el Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso, y por el Consejo
G e n e ra l , así como aquéllas otras encaminadas a mantener y elevar el
p re s t i gi o , d i g n i d a d, d e c o ro y ética pro fesional. 

j) Cumplir con respecto a los órganos dire c t ivos del Colegio y del Con-
sejo General y con los colegiados los deb e res de disciplina, respeto y
a rmonía pro fe s i o n a l e s .

A rtículo 41.– Dere chos de los colegi a d o s .

a) Actuar pro fesionalmente en todo el ámbito nacional, en los térm i n o s
p revistos en la vigente legislación sobre Colegios Pro fesionales y en
estos Estat u t o s .

b) Pa rticipar en la gestión corp o rat iva ,e j e rciendo el dere cho de petición,
el de voto y el de acceso a los puestos y cargos dire c t ivo s , m e d i a n t e
los procedimientos que establecen estos Estat u t o s .

c) Pa rticipar en el uso y disfrute de los bienes del Colegio y de los ser-
vicios que éste tenga establ e c i d o s .

d) L l evar a cabo los trabajos que sean solicitados al Colegio por Orga-
nismos ofi c i a l e s , Entidades o part i c u l a re s , y que les corre s p o n d a , re s-
petándose el turno previamente fo rm a d o .

e) Ser rep resentado o defendido por el Colegi o , por el Consejo Au t o n ó-
mico o, en caso necesari o , por el Consejo Genera l , cuando necesiten
p resentar re clamaciones justas, bien individual o colectiva m e n t e, a n t e
la A d m i n i s t ra c i ó n ,I n s t i t u c i o n e s , Tri bu n a l e s , Entidades o part i c u l a re s ,
y en cuantas dive rgencias surjan en ocasión de ejercicio pro fe s i o n a l .

f) Ser info rmado de la situación económica del Colegi o , de oficio o a
petición pro p i a .

A rtículo 42.– A t ri buciones de los colegi a d o s .

La competencia y at ri buciones pro fesionales de los colegi a d o s , en ejer-
cicio de la pro fe s i ó n , serán las que les correspondan con arreglo al vige n t e
o rdenamiento jurídico.

CAPÍTULO V I I

Del Régimen Disciplinari o

A rtículo 43.– Ejercicio de la función disciplinari a .

El Colegio sancionará disciplinariamente todas las acciones y omisiones
de los colegiados que infrinjan las normas reg u l a d o ras de la pro fe s i ó n , l o s
E s t atutos ge n e rales y part i c u l a re s , el Reglamento de Régimen Interi o r, l a s
n o rmas deontológicas o cualesquiera otras normas colegi a l e s .

A rtículo 44.– Infra c c i o n e s .

Las faltas se cl a s i ficarán en leve s , graves y muy graves. 

1.– Merecen la consideración de faltas muy grave s , las infra c c i o n e s
reputadas como graves en las que concurra alguna de estas circ u n s t a n c i a s :

a) Intencionalidad manifi e s t a .

b) N eg l i gencia pro fesional inex c u s abl e.

c) Desobediencia re i t e rada a acuerdos colegi a l e s .

d) Daño o perjuicio grave al cliente o a terc e ro s .

e) Obtención de lucro ilegítimo merced a la actuación ilícita.

f) H a l l a rse en el ejercicio de cargo público o colegial al cometer la
i n f ra c c i ó n , cuando exista prevalimiento de esta condición.

g) H aber sido sancionado anteri o rm e n t e, por resolución colegial fi rm e
no cancelada, a causa de infracción grave.

2.– Son faltas grave s :

a) La desconsideración hacia los compañero s , tanto en relación con la
a c t ividad de carácter colegial como pro fe s i o n a l .

b) Los actos de desconsideración ofe n s iva hacia los miembros de la
Junta de Gobiern o , del Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso, o del Con-
sejo Genera l .

c) La desatención a los cargos colegi a l e s , sea de Junta de Gobiern o ,s e a
de Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso, sea del Consejo Genera l , c o m o
consecuencia de la falta de asistencia no justifi c a d a .

d) E n c u b rimiento del intrusismo pro fe s i o n a l , o la colab o ración al ejer-
cicio de actividades propias de la pro fesión de Inge n i e ro T é c n i c o
A grícola o Pe rito A grícola por quien no reúna la debida aptitud lega l
p a ra ello.

e) Incumplimiento de los deb e res colegiales y pro fesionales del Inge-
n i e ro Técnico A grícola o Pe rito A gr í c o l a , d e t e rminados en la norm a-
t iva deontológica vige n t e.

f) Incumplimiento de los acuerdos emanados de la A s a m blea Genera l
del Colegi o , de la Junta de Gobiern o , del Consejo Au t o n ó m i c o , en su
c a s o , o del Consejo Genera l .

g) La realización de trabajos pro fesionales con omisión del pre c ep t ivo
visado colegi a l , el incumplir las normas estat u t a rias o colegi a l e s
s o b re visado, con daño grave del pre s t i gio de la pro fesión o de los
i n t e reses legítimos de terc e ro s , así como la efe c t iva prestación del
s e rvicio pro fesional cuando el trabajo no ha sido visado por el Cole-
gio en cuyo ámbito se desarrolla la actuación pro fe s i o n a l .

h) Falseamiento o inexactitud grave de la documentación pro fe s i o n a l ,
así como la ocultación o simulación de datos que el Colegio deb e
conocer para ejercitar sus funciones de control pro fesional o para el
rep a rto equitat ivo de las cargas colegi a l e s .

i) La realización de trabajos o intervenciones pro fesionales que por su
índole atentan al pre s t i gio pro fe s i o n a l , o que su ejecución no cumpla
las normas establecidas por las Leyes o por el Colegi o .

3.- Serán faltas leves las infracciones no comprendidas en el ap a rt a d o
a n t e rior y las que, aun estándolo, revistan menor entidad por concurrir algu-
na de estas circunstancias; falta de intencionalidad o escasa importancia del
daño causado.

A rtículo 45.– Sanciones.

Podrán imponerse las siguientes sanciones:

1.ª– Amonestación priva d a .

2.ª– Ap e rcibimiento por escri t o .

3.ª– Amonestación públ i c a .

4.ª– Suspensión en el ejercicio pro fesional hasta un mes.

5.ª– Suspensión en el ejercicio profesional entre un mes y un día y un
año.

6.ª– Suspensión en el ejercicio profesional entre un año y un día y dos
años.

7.ª– Expulsión del Colegi o .

Las sanciones 4.ª a 7.ª implican la accesoria suspensión de dere ch o s
e l e c t o rales por el tiempo de su dura c i ó n , así como el cese en los cargos cole-
giales que se ejerc i e re n .
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A rtículo 46.– Correspondencia entre infracciones y sanciones.

A las infracciones leves corresponderán las sanciones 1.ª a 2.ª A las
i n f racciones graves las sanciones 3.ª a 5.ª. A las infracciones muy graves las
sanciones 6.ª y 7.ª.

A rtículo 47.– Competencias y re c u rs o s .

La Junta de Gobierno del Colegi o , e j e rcerá la función disciplinari a ,
i m p o n i e n d o , en su caso, las sanciones corre s p o n d i e n t e s .

C o rresponde al Consejo General o al Consejo Au t o n ó m i c o , en su caso,
la imposición de sanciones por la actuación, p ro fesional o colegi a l , de los
m i e m b ros de la Junta de Gobiern o .

C o n t ra las sanciones impuestas por la Junta de Gobierno cabe re c u rso de
a l z a da ante el Consejo General. Contra las sanciones acordadas en pri-
mera instancia por el Consejo General, cabrá recurso potestativo ante el
propio Consejo General frente a las mismas, en los términos señalados en
el Capítulo VIII.

A rtículo 48.– Procedimiento disciplinari o .

1.– Iniciación.– El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio por
la Junta de Gobiern o , o a instancia de parte del Presidente del Colegi o , d e l
re s p e c t ivo Delega d o , o en virtud de denuncia fi rmada por un Inge n i e ro T é c-
nico A grícola o Pe rito A grícola o por un terc e ro con interés leg í t i m o .

El órgano titular de la función disciplinari a , a la vista de los anteceden-
tes disponibl e s ,o rdenará el arch ivo de las actuaciones o dará trámite al ex p e-
d i e n t e, d e s i g n a n d o , en ese momento, a un Instru c t o r.

2.– Instrucción.– Tras las oportunas diligencias indagat o ri a s , el Instru c-
tor propondrá el sobreseimiento del ex p e d i e n t e, si no encontra ra indicios de
ilícito disciplinari o , o fo rmulará pliego de cargo s , en caso contra rio. 

En el pliego de cargos habrá de indicarse con precisión y cl a ri d a d, y
d ebidamente motiva d o s , los actos pro fesionales o colegiales que se pre s u-
men ilícitos, la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella con-
d u c t a , así como la sanción a que, en su caso, puede ser acre e d o ra la misma.
Se concederá al expedientado un plazo de quince días hábiles para que
pueda contestar por escri t o , fo rmulando el oportuno pliego de descargo s .

En el expediente son admisibles todos los medios de pru eb a , que sean
a d m i s i bles en Dere ch o , c o rrespondiendo al Instructor la práctica de las que
h abiendo sido pro p u e s t a s , estime oportunas o las que él mismo pueda acor-
d a r. De las audiencias y pru ebas deberá existir constancia escrita en el ex p e-
d i e n t e.

3.– Resolución.– Concluida la instrucción del expediente disciplinari o ,
el Instructor lo eleva r á , con la correspondiente propuesta de re s o l u c i ó n , a l
ó rgano disciplinari o , ante el cual se concederá al expedientado nu evo trámi-
te de audiencia, p a ra que pueda alegar cuanto estime oportuno o conve n i e n-
te a su dere cho. El instructor no podrá intervenir en las deliberaciones ni en
la toma de decisión del órgano disciplinari o .

El procedimiento disciplinario será ap l i c able tanto para la instrucción de
expedientes por la Junta de Gobiern o , como por el propio Consejo Au t o n ó-
m i c o , en su caso, o por el Consejo Genera l .

A rtículo 49.– Pre s c ripción de infracciones y sanciones. Cancelación.

Las infracciones leves pre s c riben a los seis meses, las graves al año y las
muy graves a los dos años.

Las sanciones impuestas por infracciones leves pre s c riben a los seis
m e s e s , las impuestas por faltas graves al año, y las impuestas por infra c c i o-
nes muy graves a los dos años.

Los plazos de pre s c ripción de las infracciones comenzarán a contar
desde la comisión de la infra c c i ó n , y los de las sanciones desde que adquie-
ran fi rm e z a .

La pre s c ripción de las infracciones se interrumpirá por cualquier actua-
ción colegial ex p resa y manifiesta diri gida a inve s t i gar la presunta infra c-
ción. La realización de cualquier acto colegial ex p reso y manifiesto de eje-
cución de la sanción, i n t e rrumpirá el plazo de pre s c ripción de la misma.

La cancelación supone la anulación del antecedente sancionador a todos
los efectos. Las sanciones leves se cancelarán al año, las graves a los dos
años y las muy graves a los cuat ro años.

CAPÍTULO V I I I

R é gimen de los Actos y Recursos Corp o rat ivo s

A rtículo 50.– Régimen jurídico.

El Colegio de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas de
León como Corp o ración de Dere cho Público está sujeto en sus actos al
D e re cho A d m i n i s t rat ivo .

Se ex c eptúan las cuestiones de índole civil y penal, que quedan someti-
das al régimen jurídico corre s p o n d i e n t e, así como las relaciones con su per-
s o n a l , que se regirán por la legislación lab o ra l .

A rtículo 51.– Validez y ejecutiv i d a d.

1.– En cuanto estén sometidos al dere cho administrat ivo , los actos y
a c u e rdos de los órganos de go b i e rno del Colegio se ajustarán a las norm a s
que se indican a continu a c i ó n , aplicándolas según su ra n go y condición:

– L ey 30/1992 de 26 de nov i e m b re, de Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común.

– L ey 8/1997 de 8 de julio, reg u l a d o ra de los Colegios Pro fesionales de
Castilla y León y del Reglamento de esta última, ap robado por Decre-
to 26/2002 de 21 de feb re ro. 

– E s t atutos Generales de los Colegios Oficiales de Inge n i e ros T é c n i c o s
A grícolas y Pe ritos A grícolas y de su Consejo Genera l , ap robado por
Real Decreto 2772/1978, m o d i ficado Real Decreto 429/1999 y Real
D e c reto 861/2003. 

– E s t atutos del Colegio de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ri t o s
A grícolas de León.

2.– Los acuerdos de la Junta General y los de la Junta de Gobiern o ,t a n t o
del Colegio como de sus Delegaciones en su ámbito, así como las decisio-
nes del Decano gozarán de ejecutividad inmediat a ,s a l vo que en ellos se dis-
p o n ga otra cosa.

Las sanciones disciplinarias se ejecutarán una vez que sean fi rm e s .

3.– Las notificaciones personales a los colegi a d o s , i n cluso en mat e ri a
d i s c i p l i n a ri a , se harán en el domicilio pro fesional comunicado al Colegi o .
Sin embargo , si no fuera posible hacer la notificación en los términos pre-
vistos en los ap a rtados 1 y 2 del artículo 59 de la Ley de Régimen Ju r í d i c o
de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo
C o m ún, la entrega señalada en los apartados 2 y 3 de dicho artículo podrá
realizarla un empleado del Colegio; y, si así tampoco fuera posible hacer
la notifi c a c i ó n , se tendrá por efectuada mediante la publicación en el
tablón de anuncios del Colegio durante quince días,según lo dispuesto en
el artículo 61 de re fe rida Ley. 

A rtículo 52.– Nulidad de pleno dere cho y anu l abilidad de los actos.

1.– Son nulos de pleno dere cho cualesquiera actos del Colegi o , en los
casos establecidos en el artículo 62.1 de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m-
b re, de Régimen Jurídico de las A d m i n i s t raciones Públicas y del Pro c e d i-
miento Administrativo Común,así como los acuerdos, decisiones y reco-
mendaciones que estando pro h i b i d o s , en virtud de lo dispuesto en el
artículo 1.1 de la Ley 16/1989, de 176 de julio, de Defensa de la Compe-
t e n c i a , no estén amparados por la debida exención lega l .

2.– Son anu l ables los actos que incurran en cualquier otra infracción del
o rdenamiento jurídico, i n cluso la desviación de poder.

A rtículo 53.– Recursos corp o rat ivo s .

1.– Los actos y resoluciones adoptados por los órganos del Colegi o
sometidas al Dere cho A d m i n i s t rat ivo , ponen fin a la vía administrat iva , s i n
perjuicio de lo dispuesto en el ap a rtado siguiente.

2.– Contra los actos y resoluciones de los órganos de go b i e rno y los
actos de trámite, si éstos deciden directa o indirectamente el fondo del asun-
t o , d e t e rminan la imposibilidad de continuar el pro c e d i m i e n t o , p ro d u c e n
i n d e fensión o perjuicio irrep a rable a dere chos o intereses leg í t i m o s , c ab e
i n t e rp o n e r, con carácter potestat ivo , re c u rso de alzada ante el Consejo Gene-
ra l , o en su caso, ante el Consejo Au t o n ó m i c o .

El plazo para interponer dicho re c u rso será de un mes, si el acto es
ex p reso. Si no lo fuere, el plazo será de tres meses.

3.– El intere s a d o ,p o d r á , sin necesidad de interponer el re c u rso previsto en
el ap a rtado anteri o r, impugnar el acto ante la Ju risdicción Contencioso-Admi-
n i s t rat iva confo rme lo previsto en la Ley reg u l a d o ra de dicha Ju ri s d i c c i ó n .

4.– Lo dispuesto en los ap a rtados anteri o res se entiende sin perjuicio de
la competencia que corresponde a la A d m i n i s t ración de la Comunidad Au t ó-
noma de Castilla y León, p a ra conocer de los re c u rsos que se interp o n ga n
c o n t ra los actos y resoluciones del Colegio cuando éste ejerza funciones
a d m i n i s t rat ivas delegadas por dicha A d m i n i s t ra c i ó n .

CAPÍTULO IX

Disposiciones ge n e rales sobre el ejercicio pro fe s i o n a l

A rtículo 54.– Comunicación previa de los encargo s .

Todo Inge n i e ro Técnico A grícola o Pe rito A grícola comunicará al Cole-
gi o , mediante impreso norm a l i z a d o , facilitado por éste, cuantos encargo s
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p ro fesionales le hayan sido comprometidos. En la comunicación descri b i r á
las características técnicas, n o rm at ivas y cuantas circunstancias sean nece-
s a rias para su identificación y localización. No comprenderá ni los honora-
ri o s , ni demás condiciones contractuales libremente pactadas.

El encargo se comunicará al Colegio con la antelación suficiente que, e n
función de la nat u raleza del trab a j o , estime prudencialmente la Junta de
G o b i e rn o .

Sin este re q u i s i t o , no se admitirá, p o s t e ri o rm e n t e, ningún trabajo pro fe-
sional para su visado. El Colegio podrá hacer, en este trámite de la comu n i-
cación prev i a , cuantas observaciones juzga re que pudieran afectar al poste-
rior otorgamiento del visado colegi a l .

Únicamente se ex c eptuarán los casos que por sus características sean de
ex t ra o rd i n a ria urgencia. En tal caso, se dará cuenta al Colegio inmediat a-
mente después de su re a l i z a c i ó n .

A rtículo 55.– Visado colegi a l .

Todos los trabajos pro fesionales suscritos por Inge n i e ro Técnico A gr í-
cola o Pe rito A grícola deberán ser objeto de visado colegi a l .

El visado colegial es un acto de control pro fesional que comprende la
c o m p robación de:

a) La identidad y habilitación legal del Inge n i e ro Técnico A grícola o del
Pe rito A grícola autor del trab a j o .

b) La corrección e integridad fo rmal de la documentación integrante del
t rab a j o .

c) El cumplimiento de todas las norm a s , l egales o colegi a l e s , s o b re
e s p e c i ficaciones técnicas.

d) La observancia de la norm at iva , p ro fesional y colegi a l , ap l i c able al
t rabajo de que se trat e.

El visado no comprenderá los honora ri o s , ni las demás condiciones con-
t ra c t u a l e s ,c u ya determinación se deja al libre acuerdo de las part e s .

La potestad de visado se ejercerá ex cl u s ivamente por el Colegio Ofi c i a l
de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas de León cuando el tra-
bajo pro fesional se vaya a desarrollar en su ámbito terri t o ri a l .

El reglamento de Régimen Interior del Colegio podrá desarrollar las nor-
mas de visado.

A rtículo 56.– Tramitación de trab a j o s .

El Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y Pe ritos A gr í c o l a s
de León pro m overá las acciones necesarias ante los Organismos del Estado,
C o munidad Au t ó n o m a ,p rovincia o mu n i c i p i o ,C o rp o ra c i o n e s , Tri bunales y
Entidades de cualquier orden y juri s d i c c i ó n ,p a ra evitar la admisión o tra m i-
tación de trabajos técnicos o fa c u l t at ivos de cualquier cl a s e, realizados en
b e n e ficio de interés priva d o , por Pe rito A grícola o Inge n i e ro Técnico A gr í-
c o l a , si no están visados por alguno de los Colegios de Inge n i e ros T é c n i c o s
A grícolas y Pe ritos A gr í c o l a s .

A rtículo 57.– Nota-encargo o pre s u p u e s t o .

Cuando un Inge n i e ro Técnico A grícola o Pe rito A grícola reciba un
e n c a rgo pro fe s i o n a l , p resentará al cl i e n t e, p a ra su acep t a c i ó n , una nota-
e n c a rgo , en la que constará, con el mayor detalle que sea posibl e, las cara c-
terísticas del trabajo a desarrollar y el cálculo ap roximado de los honora ri o s
o en su defecto el método convenido para su práctica.

A rtículo 58.– Servicio de cobro colegi a l .

Cuando tenga establecido el correspondiente serv i c i o , los Inge n i e ro s
Técnicos A grícolas o Pe ritos A grícolas podrán encomendar, de fo rma libre
y ex p resa al Colegio la gestión del cobro de sus honora rios pro fe s i o n a l e s .
Cuando la re clamación deve n ga contenciosa será preciso una acuerdo de
v i abilidad de la Junta de Gobierno en la que se juzgue conveniente la inter-
vención del Colegi o ,e s t ableciendo la ap o rtación que se conve n ga para at e n-
der los gastos que ori gine la re cl a m a c i ó n , y siempre que por el colegiado se
h u b i e ran cumplido las normas de visado, hoja de encargo de trabajo y demás
e s t ablecidas reg l a m e n t a ri a m e n t e.

A rtículo 59.– Relaciones con otros pro fe s i o n a l e s .

a) En trabajos de colab o ra c i ó n , la parte realizada por el colegiado deb e-
rá re s p o n s ab i l i z a rla con su fi rma y efectuar el correspondiente visa-
do colegi a l , aplicándose sobre la parte re a l i z a d a , las mismas condi-
ciones y dere chos establecidos en estos Estatutos para los trab a j o s
p ro fesionales indep e n d i e n t e s .

b) En aquellos casos en que, por la complejidad operat iva , de orga n i z a-
ción u otra causa, f u e ra difícil establecer la estimación de la colab o ra-
ción eventual o permanente de los distintos pro fesionales que inter-
ve n ga n , el Colegio establecerá convenios sobre los dere chos de visado
con la Entidad o persona jurídica rep re s e n t at iva de los mismos.

CAPÍTULO X

R é gimen de disolución del Colegi o

A rtículo 60.– Disolución.

La disolución del Colegio Oficial de Inge n i e ros Técnicos A grícolas y de
Pe ritos A grícolas de León será pro m ovida por el propio Colegi o , m e d i a n t e
a c u e rdo adoptado en una A s a m blea Genera l , c o nvocada al efe c t o , s i e n d o
n e c e s a rio el voto favo rable de la mayoría absoluta de los colegiados inte-
grantes del Colegio. El acuerdo se remitirá a la Consejería de Presidencia y
A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , p a ra su ap robación. La asamblea decidirá sobre
el destino del pat rimonio colegial y designara una comisión encargada de
l i q u i d a rl o .

A rtículo 61.– Liquidación de bienes.

a) En caso de que el Colegio sea absorbido por otro , será la A s a m-
blea General del pri m e ro la que decida el destino de sus bienes y pert e-
n e n c i a s .

b) En caso de disolución o re e s t ru c t u ración que afecte la nat u ra l e z a ,
constitución o fines del Colegi o , sus bienes o pertenencias que pudiera n
resultar sobrantes después de sat i s facer las deudas, se rep a rtirán entre todos
los colegiados que tenga n , como mínimo, un año de antigüedad y pro p o r-
cionalmente a los años de colegiación efe c t iva de cada uno de ellos, s i e m p re
y cuando fi g u ren como altas.

DISPOSICIÓN A D I C I O NA L

En lo no previsto en los presentes Estatutos será de aplicación lo prev i s t o
en los vigentes Estatutos Generales de los Colegios Oficiales de Inge n i e ro s
Técnicos A grícolas y Pe ritos A grícolas de España y de su Consejo Genera l .

DISPOSICIÓN T R A N S I TO R I A

Los procedimientos disciplinarios que se hubieran iniciado con anteri o-
ridad a la entrada en vigor de los presentes Estat u t o s ,s eguirán tra m i t á n d o s e
hasta su resolución de confo rmidad con la norm at iva anteri o r, sin perjuicio
de aplicar las medidas previstas en estos Estat u t o s , si fuesen más favo rabl e s
p a ra el inculpado.

DISPOSICIÓN FINA L

Los presentes Estatutos part i c u l a res entrarán en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN FOM/1140/2004, de 6 de julio, por la que se aprueba el expe -
diente de información pública y se aprueba definitivamente el Estu -
dio I n fo rm at ivo de la Va riante de la Baña (Carre t e ra LE-126, a n t i g u a
CV-230/I). Cl ave : E.I. 1.2-LE-16. Prov i n c i a : L e ó n .

Vista la Propuesta de la Dirección General de Carre t e ras e Infra e s t ru c-
t u ras de fe cha 11 de junio de 2004.

Visto el Info rme de la Asesoría Jurídica de fe cha 15 de junio de 2004.

Visto el expediente del Estudio Info rm at ivo de la Va riante de La Baña,
c a rre t e ra LE-126, en el que fi g u ran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO:

1.º– Con fe cha 22 de sep t i e m b re de 1999 se dicta la Orden de Estudio
del Estudio Info rm at ivo de la Va riante de La Baña (León).

2.º– El 9 de nov i e m b re de 2000, se remite la Memoria-Resumen de la
p ri m e ra fase del estudio a la Consejería de Medio Ambiente a fin de que se
p roceda a iniciar el trámite de Consultas Prev i a s .

3.º– El 4 de ab ril de 2001, la Consejería de Medio Ambiente remite el
resultado de las Consultas Prev i a s , p roceso en el que habían pre s e n t a d o




